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PR'OViNGIA DE CORDOBA
ï^ leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Sa Bii ^^ ^ Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
toul ^*’ ^^ dispusiese otra cosa. Se entiende becba la pro- 
^¡¡Mt^o^ai ^^^ ^** *^^^ termina la inserción de la ley en la 

pimiento ^** ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

Dntí¿ ^'*1 ^®® loyw no tendrán efecto retroactivo, ef no dis- 
on Jo contrario. {Código civil viganie),

nc^^ ^'^‘? ^^Sdi -à-brU da 1900. — Art. 23, Laa Gorpo- 
provinciales y mnnieipatos abonarán, en primer tér- 
"°**™ 6 Notarios qne autoricen las subastas, los do- 

Por ^*^^ silos devengados y loa suplementos adelantados 
«aun ■ ’æ^*^™®® *”’ como loe derechos de inserción de los i 
Se ^^ ^°^ periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- i 
Pidos* '^**”***®®*®i ®* lo bubiero, del importe total de loa refe- 
et la f^ía 8 a ¿ “’^^^ ^®® ®°®’ ®®“ arreglo á lo dispuesto |

SÚSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA

Uû mes. . , . 
Trimestre,, , , 
Sois meses. . .
Un afio.. , , «

Pe&etiM

. 3

. 8 25
, 16 60
. 33

FUEKA DE CÓBDOSA f erstm

Un files.......................... 4
Trimestre.. . . . . , 11 26 
Seis meses. , , . . , 22 60
Uneflo46

Nur/mvo suelto, 10 céntimos de peseta.
Se pubiios todos loa diu, excepto loa Domingo»,

1 NOTA IMPOSTASTE.—Inmediatamente que los señores 
Aloaldoe^ y Secretarios reciban este BolbtíH dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

i liaste el recibo del número siguiénte.

Las Lcyeí% órdenes y enuncice que sü mándea -publice-'en 
los Boletines Oficiales ée han de remitir ai Jefe politico reepec- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorea de los men
cionados periódicos.

(Ordouee de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1954.1
Lossefiorea Secretarios cuidarán bajo su mis os trocha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coiec 
donados para su encuadernación, que deberá verifioarse ai 
final de cada aflo.

Advkhtkscia, Conforme con la condición 4.* del pliego 
^>.® "^ servido de base para la subasta-,no ae insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea Aiuateneia de parte sin que abonen 
loa interesados el importe de su publier ción,. ó garantioea el 
pago, á razón de 26 Céntimos por linee ó parte de ella y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

JEFATURA UE CÓRDOBA
Núm. 2787

Buapiô?^ sefior Gobernador civil de la provincia, por decretos de esta fecha ha ordenado se otoreuen rp/ria+ï.r.0
Oles itob®® detallan á los respectivos interesados, mandando espedir á favor de los mismos los co?regpLdS?X^ de ’"® * -^^'‘' 
cutop¿z^°^ decretos, con arreglo á lo preceptuado en el art. 37 de la lev reformada de 4 de Marvo 3« l«rtS nÍS,?J « kp ropiedad, una vez que sean fir- 
®«*>»Phénd(»e además todos los ulteriores trámites. ^ reiormaaa ae 4 de Marzo de 1838, previa su publicación en el Boletín Oficial y

C^Sbi^irSio^fS IML^toXJ^S^AMi^X "^ ‘^ conocimiento y efectos consignientes.

^tuaero
del Nombre de la mina. i Término man icipa! Clase Número

**Pedieato i en que radica. INTEKESADO EEPKESENTANTE del mineral, de pertenencias
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^^bEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDODÁ '

j^ Núm.2858

general de ia I>euda 
’‘ice A / *^" circular de 20 del actual, 

sta Delegación lo que sigue:

«Dispuesto por Real orden fecha 14 
del actual que desde 1.'’ de Noviembro 
próximo se proceda al canje de las 
carpetas provisionales, emitidas en 
representación de los tltulosde la deu
da perpétua al 4 por lOO iaterior y en 
virtud de lo determinado en el art. 4,” 
del Real decreto de 13 de Julio de 
1900, esta Dirección general ha acor- '

dado que ae dé principio en esa Dele
gación á Ia operación indicada, á cu
yo fin dispondrá y. S. la publicación 
en el Boletín oficial, de esa provincia 
del correspondiente anuncio, llaman
do á la presentación de las expresá
is cafpetas provisionaleíi, que tendrá 
lugar bajo las reglas siguientes:

1.® La presentación de las carpe-í

tos provisionales, objeto del canje, se 
verificará en esa Oficina desde el ex
presado,día 1.” de Noviembre próxi- 

,1110 con facturas duplicadas, mas el 
resguardo, de las que se acompaña un 
ejemplar, hasta el día 81 de Diciem
bre siguiente, desde cuya fecha sólo 
serán admitidas en esta Dirección ge
neral.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

2 "^ Las carpetas se expresarán en 
las facturas por series y numeración 
correlativa de menor á mayor, y con
tendrán al dorso, autorizado por el 
presentador, el siguiente endoso: *A 
la Dirección general de la Deuda pa
ra su canje.>

3 .» Comprobada la exactitud de 
las facturas con las carpetas, se tala
drarán éstas á presencia de los inte
resados, á quienes se entregará el res
guardo debidamente autorizado, que 
le será canjeado en su dia por los tí
tulos definitivos, conservando esa Te- 
tjorerla el talón correspondiente á di
cho resguardo para que sirva de com
probación del mismo,cuidando de que 
al taladrar las carpetas provisionales 
no desaparezca la serie, numeración, 
importe y endoso de las mismas,

4 .** No habiendo sufrido alteración 
alguna en series é importe los nuevos 
títulos, se aplicará á cada factura un 
número de éstos igual al do las carpo- 
petas provisionales presentadas al 
canje.

b."* Las Intervenciones de Hacien
da de las provincias abrirán un libro- 
registro, que se llevará con el mayor 
esmero, de las carpetas de canje que 
reciban, con las casillas necesarias 
para determinar el número de orden 
de las mismas, el nombre del presen
tador, carpetas provisionales quecora- 
prende cada una, el número de éstas 
por series, su importe, la fecha en que 
se remiten para su canje y la en que 
ge reciben é ingresan en Caja los títu
los definitivos.

Sentadas las facturas en este libro, 
lo cual debe practicarse en el acto de 
su recibo, y verificado el taladro, se
gún queda prevenido, las mismas In
tervenciones remitirán diariameute á 
esta Dirección general, bajo relación 
autorizada y con sus correspondien
tes caipetas provisionales, todas las 
facturas que hayan sido presentadas.

6 .*^ Ofreciendo bastante garanda 
los asientos del libro-registro para 
formalizar el envío de las carpetas 
provisionales, puesto que se trata de 
créditos taladrados en el acto de su 
recibo, prescindirán dichas dependen
cias de toda operación en las cuentas 
con motivo de estas remesas.

7,“ Los títulos definitivos que en 
equivalencia de las carpetas provi
sionales presentadas .se emitan y re
mesen á las Tesorerías de las provin
cias, producirán inmediatamente un 
cargo en la cuenta de Operaciones 
del Tesoro. ís.® Parte. Acreedores. Con 
aplicación al concepto de Valores 
emitidos por la Dirección general de 
la Deuda, expidiéndose la correspon
diente carta de pago por cada reme
ga que ha do justificar el mandamien
to de las que efectúe la Tesorería de 
la Deuda.

8 .* Tan luego como reciba esa De
legación los Títulos de la nueva emi
sión que esta Oficina central le envíe, 
procederá A su entrega á los interesa
dos, recogiéndolds el Resguardo que 
obre en su poder, y que será compro
bado previamente con su talón res
pectivo.

La entrega de títulos ha de datarse 
en las mismas cuentas por medio de 

los oportunos mandamientos de pago, 
los cuales se justificarán con los res
guardos de los interesados á cuyo fa
vor se hubiesen expedido, teniendo en 
cuenta lo prevenido sobre este parti
cular en las disposiciones vigentes.

9 .® Para obtener la debida unifor
midad en el servicio expresado, esta 
Dirección ha dispuesto la impresión 
de ! as facturas con que deben preseu- 
tarse al canje las carpetas provisio
nales, las que se remesarán de oficio 
á las respectivas Intervenciones tan 
luego como éstas reclamen el número 
que consideren necesario, cuyas fac
turas facilitarán gratis á los interesa
dos.®

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 26 de Octubre de 1901.

Ayuntamientos
CÓRDOBA

Núm. 2884
Resuelto por la municipalidad de 

mi presidencia contratar en suba.sta 
pública Ias obras de cerramiento del 
terreno adquirido para ensanche del 
cementerio de Nuestra Señora de la 
Salud, se anuncia la licitación de di
cho servicio por término de treinta 
d¡a.s, cuyo acto, que será presidido 
por la autoridad administrativa, de
berá tener efecto á las catorce horas 
del jueves 28 de Noviembre próximo, 
en el despacho oficial de esta Alcal
día, con arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y eco
nómicas que. se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, y contra 
el cual no se produjo reclamación al- 
gpna durante el plazo que estuvo ex
puesto al público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 29 de la 
Instrucción de 26 de. Abril ultimo.

El tipo para la subasta se fija en la 
cantidad de 6.336 pesetas 0*3 cénti
mos á que por todos conceptos ascien
de el presupuesto pericial de indica
das obras, y las proposiciones se pre
sentarán en el transcurso de la media 
hora anterior á la fijada para la cele
bración del acto, por personas que 
tengan aptitud legal para contratar, 
en pliegos cerrados y papel de la cla
se undécima, dentro de los cuales se 
incluirá la cédula personal del licita
dor y el resguardo de haber consigna
do en la depositaría de los fondos mu
nicipales la suma de 316 pesetas 75 
céntimos en concepto de fianza pre
via, quedando obligado el rematante 
á constituiría en definitiva elevándo
la al duplo ó sea á la cantidad de 633 
pesetas 50 céntimos, debiendo re
dactarse aquellas con arreglo al si
guiente

MODELO
Don F. de T., vecino de.... domi

ciliado en la calle de.... número...- 
cómo justifica con lá cédula personal 
qué acómpaña, enterado fiel presu
puesto y condiciones facultativas y 
económicas bajo las cuales se contra
tan las obras de cerramiento del te
rreno adquirido para ensanche del ce
menterio de Nuestra Sefiora de la Sa

lud, aceptándola en todas sus partes 
y sometiéndose á su cumplimiento se 
obliga á realizar dichas obras por Ia 
cantidad de (tantas pesetas por letra.) 
Fecha y firma del proponente.

Loa licitadores que en rapresenta- 
ción de otras personas formulen pro 
posiciones, presentarán copia de la 
escritura que les capacite para ges
tionar á nombre de sus poderdantes, 
bastanteado precisamente por el se
ñor Regidor Síndico de este Munici
pio.

Lo que se anuncia al público para 
Ia general inteligencia, advirtiéndose 
que el plazo para la terminación de 
Ias obras será el de treinta días, hábi
les de trabajo, cuyo importe se abo
nará en dos plazos, ó sea la mitad 
una vez probada por el Ayuntamien
to la recepción provicional de las 
obras, y la otra mitad recibidas que 
sean estas definitivamente, y que los 
gastos de inserción del presente edic
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia serán de cuenta del rematante.

Córdoba 29 de Octubre de 1901.— 
Jaime Aparicio.

POZOBLANCO
Núm. 2068

Don Eladio Campos Caballero, Alcalde del 
Ayuntamiento coustilucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento se saca á pública su
basta el arriendo á venta libre de las 
especies de consumo de esta villa, que 
comprende la segunda sección en que 
se hallan divididas las de este térmi
no municipal, durante los años 1902, 
1903 y 1904,

Las especies que comprende dicha 
sección son: arroz, garbanzos y sus 
harinas, trigo y sus harinas, cebada, 
centeno, maíz, raijo, panizo y sus ha
rinas, los demás granos y legumbres 
secas y sus harinas, jabón duro y 
blando, carbón vegetal y de cok, con
servas de frutas, hortalizas y verdu- 
ra.s y la sal común, bajo el tipo de 
40,553 pesetas 32 céntimos.

Todas estas especies se hallan gra
vadas con el 10 por 100 de impuesto 
transitorio para el Tesoro en el cupo 
de éste, y el 100 por 100 sobre el 
mismo para recargo municipal, con 
el 3 por 100 sobre aquél para cobran
za y conducción.

El arriendo comenzará el dia 1.’ 
de-Enero próximo, terminando- el 31 
de Diciembre de lót’i, siempre que 
los licitadores cubran el tipo total 
señalado:

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia 1.4 del pró
ximo Noviembre á las diez de Ia ma
ñana, terminando á las once y media; 
durante la primera media hora se 
admitirán depósitos del 5 por 100 del 
tipo señalado ó resguardo que acre
dite haberío constituido en la Caja 
municipal, y desde las diez y media 
á las once y media se admitirán pro
posiciones por pujas á la llana, hasta 
que publicada una tres veces no haya 
quien la mejore.

El que resulte rematante habrá de 
constituir como garantía definitiva en 
metálico ó valores del Estado ai pre
cio medio de cotización, hasta el 20 

por 100 del tipo en qae se hiciera la 
adjudicación definitiva.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto todos los días y horas 
hábiles en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta la celebración de la 
subasta.

Pozoblanco 24 de Octubre de 1901.
—El Alcalde, Eladio Campos.

BAENA
Hám. 2896

Don Edusrdo Monroy Priego, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento de eat» 
vilift.
Hago saber: que por acuerdo deja 

Junta municipal, se saca á pública 
subasta el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos de las es
pecies que lo devengan en este tér
mino municipal, incluso los aguar' 
dientes, alcoholes, licores y sal, puf 
espacio de tres años, que empezarán 
en 1.’ de Enero de 1902 y terminarán 
en 31 de Diciembre de 1904.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 198.380 pesetas 76 cénti
mos á que ascienden los derecho® Í 
recargos autorizados, que se expt®' 
san en el siguiente estado:

00

O

œ es o
O'

El arriendo se hará con estríe ^^^ 
jeción al pliego de eondicionóS^^^jj, 
está de manifiesto en ía Sect® ^^^, 
del Ayuntamiento para poder ®®^^jj¡ni' 
minado por quien lo desee. La gjy 
ta tendrá lugar en las Gasas .goad* 
toriales, ante la comisión 
al efecto y con asistencia del N®
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1 DE NOVIEMBRE DE 1901 3

"piiblico, à la una de la tarde del dia 
correspondiente, ô sea el décimo à 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el 
BoLELiN Oficial de la provincia. Se 
verificará por pujas à Ia llana y no 
se admitirán proposiciones inferiores 
al tipo del arriendo.

Para tomar parte en ella habrá de 
exhibir el proponente su cédula per
sonal y la carta de pago que acredi
te haber constituida en la Caja muni- 
<íipal, como garantía provisional, el 
® por 100 del tipo señalado, ó sea la 
cantidad de 991 pesetas 90 céntimos, 
é depositar ante la comisión respec
tiva, en el acto de la subasta, dicha 
■cantidad.

Una vez aprobada la adjudicación, 
constituirá el rematante la fianza de
finitiva consistente en el por 100 
del remate en metálico, depositado en 
la Caja municipal ó en la general 
de depósitos ó en valores del Estado 
*1 tipo de cotización.

Lo que se anuncia para conoci- 
naiento del público y efectos oportu- 
1103.

Baena 29 de Octubre de 1901.— 
U. Monroy.

ALMEDINILLA
Núm. 2886

bon Oríatóbal García Caatíllo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores Ia 
primera subasta de los derechos de 
consumos asignados á los grupos de 
Carnes y líquidos y sus recargos au
torizados correapoudieutes á los afios 
^® 1902, 1903 y 1904, para la venta á 
'a exclusiva, se convocan licitadores 
para la segunda subasta que tendrá 
afecto el día 5 de Noviembre próxi
mo, do diez á doce de la mañana en 
^stas Casas Capitulares, bajo el tipo, 
’''^ctificación de precios de venta y 
^condiciones que constan en el expe
diente de su referencia, que se en
cuentra d'í manifiesto en la Secretaría 
^unieipal. Los derechos de inserción 
do airuncios y otorgamiento de escri
turas serán de cuenta del rematante, 
*1 que se entregará una copia de la 
tarifa aprobada por ja Junta munici- 
P^b de los derechos qué aquél podrá 
d^’gir á los consumidores por unida
des y especies. .

Almedinilla 26 de Octubre de 1901. 
"Cristóbal Garcia.

SANTA EUFEMIA '

bon Luía Peûa Rpmero, AloMdo poaaiitueio-, 
"al de esta víllá. - .
Hago Saber: que por acuerdo dét 

yuntamiento que presido y asocia- 
^s> se arriendan Cn' pública iieita- 

®*^n, bien á venta libre ó á la exclu-
ya en conjunto, ya también por 

amos separadoSj jos derechos queso 
j?^®®Shen en esta jioblación y su 

fruino, por el consumo de las espe- 
*®s comprendidas en la tarifa oficial

^“^®‘’’^® ®' próximo año de 
est ’ ^'^^^ f®uate^ raijdrti /lugar en 
^ as Casas Conslstoriáleá el día que 
aga diez del que aparezca inserto el 

^ asenté en el Boletín Oficial, y 
^^a de diee-á-docc .bit mañana, bajo

el tipo total de 18.715 pesetas 25 cén
timos à que asciende el cupo del Te
soro y recargos autorizados, según 
se detalla en el expediente qüe se 
batía de manifiesto en la Secretaria 
municipal; debiendo advertir que pa
ra tornar parte en la subasta es pre
ciso depositar en el acto de la misma 
ó previamente en las Cajas del Teso
ro ó en la del Municipio, una canti
dad en metálico equivalente ai 5 por 
100 del tipo señalado á cada uno de 
los ramos que las proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate, deberá pre
sentar fianza consistente en el 16 por 
100 del importe de la adjudicación, 
en fincas rústicas ó urbanas á satis
facción del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiera re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual 
tipo, en idéntica forma y á las pro
pias horas, á los diez días después; y 
pasada la segunda hora sin que haya 
habido proponentes, se admitirán pos
turas por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que re
sulte mejor postor sin ulterior licita
ción.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de. 
seen interesarse en la subasta.

Santa Eufemia 29 de Octubre de 
1901.—Luís Peña.

Núm, 2897

Hago saber: que hallándose termi
nados en borrador el repartimiento 
de rústica y pecuaria, el de urbana y 
la matrícula de industrial formados 
para que rijan en el próximo año de 
1902,quedan expuestos ai público por 
término de quince días en la Secreta
ria municipal, para que los interesa
dos puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que á .su derecho con- 
veugan.

Santa Eufemia 29 de Octubre de 
1901.—Luis Peña.

CABRA
Niim.2396

Habiendo hecho renuncia don Mi
guel del Mármol Cruz, del cargo de 
médico titular de esta población, el 
Ilustre Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de anteayer y con 
el fin de que el importantísimo servi
cio de la asistencia módica á los po
bres no se interrumpa, designó por 
unanimidad al Licenciado én Medici
na y.Qirqjia don JoséSoca Pieroeci, 
para que lo reerap ace.

Lo que se-anmícia en oI-Boletin 
Ofiqíal deja ■próvinciaj eh cumpli
miento,de lo que dispone el di't. 91 
de là" Vígbñté t'Sy Electoral. "^

Cabra 26 de 'Octubre de 1901.—El 
ATcaldet Háñióo Arjona.

- PUENTE GENIL
Kúm.287-7 - ,

D. Miguel del Pino y Garnica, Alcalde cona- 
titucioDal de esta vill#.' . ' t ' * j
Hace saber: que siendo uno dé los 

nxedios acordados, por la (junta muni
cipal, para hacer efectivo el en cabe- 

izamiento deiponsurntÁ de óslie pueblo 
y sus recargos, en el próximo año de- 

1902, el concierto gremial de todas 
los especies de tarifa, excepción de 
las carnes de hebra y grupo de gra
nos, se invita por el presente á los 
gremios respectivos para que en el 
término de ocho días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, presenten sus solicitu
des en la Alcaldía, acreditando pre- 
viamente que han cumplido las for
malidades reglamentarias.

Les cupos asignados á cada una de 
Ias especies constan en el expediente 
general de medios.

Si transcurrido el plazo señalado 
no se presenta solicitud alguna, se 
entenderá que renuncian los gremios 
á los conciertos, y en su virtud se 
procederá á la subasta de las espe
cies que resulten sin concertar.

Puente Genil 28 de Octubre de 
1901.—Miguel del Pino.

AÑORA
Nfim.2870

Don Mateo Rodríguez Garcia, Alcalde acci
dental do esta villa.
llago saber: que estando termina

da en borrador la matrícula de la 
contribución indu.strial de este térmi
no municipal, para ei año de 1902, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término do ocho días, para que pueda 
ser examinada por los contribuyen
tes y aducír cuantas reclamaciones 
á su derecho convengan.

Añora 25 de Octubre de 1901.— 
Mateo Rodríguez.

ESPEJO
Nùnj,28£t9

Don Fronoisco Gracia Romero, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que declarada desier

ta, por falta de licitadores, la subas
ta celebrada en el día de ayer para 
el arriendo del cupo de consumos, re
cargos municipales é impuesto tran
sitorio, por el año entrante de 1902 y 
los cuatro sub-siguientes, sc anuncia 
por el presente segunda subasta con 
igual objeto, que tendrá lugar el día 
uudécimo, contando del en que apa
rezca inserto este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, ó al si
guiente si aquel fuere festivo, bajo ei 
mismo tipo y condiciones que el an
terior, admitiéndose proposiciones por 
las terceras partes del tipo total del 
remate, pero en este caso ei contrato 
solo tendrá validez por el año próxi
mo venidero.

Espejo 29 de Octubre de 1901.— 
Francisco Gracia.

VISO •
Nútn.2876.

Doa Ramón Ruiz Sánchez, Alcalde.presiden
te del Ayuntamiento de' esta villa.
Hago saber: que terminado ért bo

rrador ei reparto de rústica y pecua
ria, el de urbana y la matricula de 
subsidio industrial formados para el 
año de 1902, quedan expuestas ai pú
blico por término de quince días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, pa
ra que los interesados en ellos puedan 
examinarlos y hacer las reclamacío» 
nes que á su derecho convengan.

Viso á 26 de Octubre de 1901.—EI 
Alcalde, Ramón Ruiz.

VILLA DEL RIO
Kíim. 2888

Don Sebnatián Criado y Canales, Alcalde 
cotia ti tu clonal de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto 

especial de gastos é ingresos, forma
do por la Junta municipal de mi pre
presidencia para la extinción de la 
langosta en este término, á tenor de 
lo prevenido en el art. 16 de la ley 
de 10 de Enero de 1897, estará ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante el plazo da 
ocho días, para que pueda examinar
lo el público y presentar Ias recla
maciones que estime procedentes.

Villa del Rio á 30 de Octubre de 
1901.—Sebastián Criado.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2891

Don Alegandro Rodríguez y Silva, Juez da 
primera instancia de esto partido.
Hago saber: que el día trece de 

Agosto último falleció en la casa nú
mero ocho de la calle Badanas, do es
ta ciudad, una mujer corno de sesenta 
á sesenta y cinco años de edad, lla
mada Juana Soriano, natural de Bu
jalance, ignorándose sus demás cir
cunstancias, sin haber otorgado tes
tamento y sin que se haya presenta
do pariente alguno á reclamar su he
rencia, por lo cual se anuncia por me
dio del presente y se llama por se
gunda vez á los que se crean con de- 
derecho á la citada herencia, para 
que comparezcan á reclamaría ante 
este Juzgado, dentro del término de 
veinte días, contados desde la in-ser- 
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia; bajo apercibi
miento de proceder á lo que haya lu
gar si nadie sc presentase.

Dada en Córdoba á treinta de Oc
tubre de mil novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez y bilva,—El escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

Núm.-3881

Don Aiejindro Rodríguez Silva, Jaez de inq- 
trucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Emilio Rio-s Pérez, 
de treinta y tres años de edad, hijo 
de Manuel y de Cármen, casado con 
Dolores Sánchez, panadero, natural y 
vecino de esta ciudad, en la calle Ju
rado Aguilar número tres, de estatu
ra mediana, pelo castaño, ojos par
dos con los párpados defectuosos, bar- 
ba poblada y afeitada, menos el bigo
te que usa, color trigueño, claro y vis
te como los de su clase, para que en 
:el término de. diez días, contados des
de la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial, detesta provincia y 
GaceZíi de Madrid, comparezca ante 
la cárcel de esta ciudad à responder 
de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo se sigue 
por estafa, bajo apercibimiento que 
si no lo verifica será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de Sit,
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Haj^stad el Key (q. D. g,} y por su 
menor edad en el de S. M. la Keina 
Kegente del Reino, le exhorto y re
quiero, y en el mío le ruego y encar
go ¿"todas las autoridades civiles, mi
litares, administrativas y agentes de: 
la porcia judicial procedan á la brus
ca y captura de dicho individuo, jpo- 
niéndolo, casó de ser habido, á mi dis
posición, en la cárcel de esta ciudad, 
con las seguridades convenientes-

Dada en Córdoba á veinte y tres de , 
Octubre de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodrigue? y Silva.—El Ac- 
tnario, Teodomiro Fernandez.

POSADAS
Níim, 2860

Don Alfonso Palma y Blázquez, Juez de ice- 
trucción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
noTeUnea O^daleg de Córdoba, Sevilla 
y Málaga, se cita, llama y emplaza 
al procesado Juan Ramírez Sánchez, 
cuyas circunstancias y señas perso
nales al final se dirán, para que en 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria 
en referidos periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado á reducir
se á prisión, pues asi lo tengo acor
dado en el sumario que contra el mis
mo instruyo por el delito de hurto 
frustrado; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio A que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades é indivi
duos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de referido pro- 
ce.sado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de este partido con laa se
guridades convenientes.

Dada en Posadas á veinte y cuatro 
de Octubre de mil novecientos uno.— 
Alfonso Palma.—El actuario, Licen
ciado Juan de Dios Nogués.

Señas del procesado
Juan Ramírez Sánchez, de diez y 

siete años de edad, natural dé Mála
ga, vecino de Sevilla, de estado sol
tero, albañil, hijo de Nicolás y de Jo
sefa, con instrucción; tiene las pupí 
las pardas, pelo rubio, cejas al pelo, 
nariz y boca regular, barba poca y 
afeitada, estatura alta, y viste pan
talón negro, blusa de dril clara, som
brero de ala blanco y zapatos de 
lona.

AGUILAR
Núm. 2892

Don Luis Arcos y Clavería, Juez municipal 
é íataricó de instrucción do este partido.
Por la presento,en nombre de S. M. 

el Rey don Alfonso SUI (que Dios 
guarde), requiero á las autoridades, 
asi civiles como militares è indivi
duos de la policía judicial, para que 
se practiquen activas diligencias en 
la busca de la caballería que se rese
ñará, la cual, como de la propiedad 
de don Rafael Lara Giménez, vecino 
de la villa de Monturqae, desapare
ció de los ruedos del caserío de San 
Rafael el día diez y ocho de los có- 
rriénte.s, y enso de Ser habida sféa 
puesta á disposición de este Juzgado

Corana le " le Cttlia
Núm, 2893

FAÓTOEÍA DE SUMSISTEKCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 9 de Noviembre próximo, 
á la hora de la.s once, para la adqui
sición de los artículos siguientes;
Artículos y condiciones de cada uno 
Harina: de primera superior.
Lefia: de jaras y seca.
Paja: de trigo y cebada y de las 

mismas condiciones de Ia que gene
ralmente tenga la que se emplea en 
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra io cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación do las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 29 de Octubre de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martín.— 
V.’ E.": El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 9 de Noviembre próximo, 
las once, para la adquisición de los 
artículos siguientes;

.í4 rtieulos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Lefia; de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por ios postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de laa proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 29 de Octubre de 1901.— 
El Administrador, .Manuel Martin.— 
Y,® B.®: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

con la persona en cuyo poder se en- 
edentre, si no acredita su legítima 
adquisición; pues asi lo tengo manda
do en eLsuroario que con tal motivo 
instruyo.

Dada en Aguilar á veinte y ocho de 
Óctubré de mil novecientos uno.— 
Luís Arcos. —EI actuario, Joaquín de 
Heredia y Crespo.

Caballería ÿ sus señas
Una burra de seis años, parda# me

diana y sin hierro.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que 86 hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial Ó partiçnlai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro- 
.cedencia, se LusertuD á continua
ción varios articulos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones ge consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y au piemen 108 adelantados por el 
Notario 6 Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Árt. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.0CX) pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos ’devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como Jos derechos de inser
ción de los anuncios en loa pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
intugrarse del remanante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a io dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.®

Las Corporaciones provincia- 
’es y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban Jos rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

HBT
Los modelos para 

las próximas eleccio
nes municipales se 
hallan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados IS

En la imprenta del “Diario, de 
Córdoba^ Letrados 18, se hullao- 
46 venta

Cédulas de apremio 
de segundo grado, eon arreglo á 
iailnstfucción de 26 de Abril 6e 
1900.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas# 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos# 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

RELACIONES Í
de altas y bajas de matrícula, con '1 
sujeción á las prescripciones vi- J 
gentes, j

CUENTAS 1 
de caudales y de ordenación. ^

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo. ’

REPARTIMIENTO i 
r 

de consumos y lista cobratoria. ;

LIBRAMIENTOS • 
con los nuevos impuestos y re- ; 
cargos. * j

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre , 
pagos y sueldos.

LAS GUIAS j 
para la compra y venta de caba- '^ 
llenas.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á lès- 
maestros de instrucción primarii’

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par» 
la costabiJidad municipal.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

APÉNDICE 
á loe amilUraafientos de rústica T 
urbana.

■ ’ '■.^‘l■"| [■^^Uiili i i i'l ■«»*’**
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